
El personal con nombramiento estatutario fijo en las
instituciones sanitarias de la Seguridad Social de los
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, que
haya obtenido la situación de expectativa de destino en
la misma o en otra categoría y, en su caso, especiali-
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defini-
tiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino, y
tuviera anteriormente la condición de estatutario temporal,
encontrándose ocupando una plaza en las instituciones
sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Sa-
lud del Sistema Nacional de Salud, continuará ocupan-
do esa plaza en las condiciones previstas en la misma,
sin perjuicio de que en su caso pudiera obtener otra de-
finitiva como resultado de su participación en la fase de
provisión.

Tercero.- Dña. Yolanda Pérez Jiménez deberá parti-
cipar obligatoriamente en la fase de provisión de la ca-
tegoría en la que ha sido declarada en situación de ex-
pectativa de destino en el ámbito del Servicio Canario
de la Salud. En caso de no participar en dicha fase, se
les considerará decaídos de sus derechos, sin que pue-
da adjudicárseles plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación en
la fase de selección a más de una categoría profesio-
nal, o en su caso especialidad, accedieran a la situación
de personal estatutario en expectativa de destino en más
de una categoría o especialidad, únicamente podrán par-
ticipar en la fase de provisión de plazas en una sola ca-
tegoría o especialidad.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su publicación, en los tér-
minos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de  julio, re-
guladora de dicha Jurisdicción, o bien potestativamen-
te recurso de reposición ante esta Dirección General en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la ci-
tada publicación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer. En caso de interponer recurso de reposición,
no podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa has-
ta que el mismo sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de marzo de 2006.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

413 DECRETO 29/2006, de 21 de marzo, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público del
año 2006 para cuerpos de funcionarios docentes
de la Comunidad Autónoma de Canarias que
imparten enseñanzas no universitarias.

En la Comunidad Autónoma de Canarias se mantie-
ne un alto índice de profesorado en situación de interi-
nidad en el ámbito de la enseñanza pública no univer-
sitaria, lo que da lugar a una importante situación de
provisionalidad en los claustros de profesores de numerosos
centros. Esta realidad se ha corregido en parte gracias a
las resoluciones de los procedimientos selectivos co-
rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público de los
años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005. Siendo pre-
ciso continuar en esta línea, en los términos negociados
con las organizaciones sindicales con representación en
este sector que han otorgado su respaldo, se autoriza la
presente Oferta de Empleo Público.

El artículo 3 del Real Decreto 334/2004, de 27 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escola-
res del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores
de Educación, establece como condición la publicación
de la oferta de empleo docente previa a la realización de
las convocatorias para la provisión de las plazas vacan-
tes autorizadas en dichas ofertas de empleo.

En este sentido, la Ley Territorial 9/2005, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2006, permite convocar
para el personal docente no universitario un número de
plazas que no podrá ser superior al número total de las
plazas ocupadas temporal o interinamente a 31 de diciembre
de 2005, por lo que debe procederse a formular la Ofer-
ta de Empleo Público del año 2006 para los funciona-
rios docentes de esta Administración que imparten en-
señanzas no universitarias dentro del límite reseñado.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5.2.e) de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, a propuesta con-
junta de los Consejeros de Presidencia y Justicia y de
Educación, Cultura y Deportes, en sesión celebrada el
día 21 de marzo de 2006,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobación de la Oferta de Empleo Pú-
blico de personal docente que imparte enseñanzas no
universitarias.

En aplicación de lo dispuesto en la normativa rese-
ñada se aprueba la Oferta de Empleo Público de perso-
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nal docente que imparte enseñanzas no universitarias pa-
ra 2006 en los términos que establece el presente Decreto
y para los cuerpos que figuran en el anexo al mismo.

Segundo.- Cuantificación de la presente Oferta de
Empleo Público.

En esta Oferta de Empleo Público se incluyen 400
plazas de funcionarios de los Cuerpos docentes que im-
parten enseñanzas no universitarias que, estando dota-
das en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2006, se encontra-
ban ocupadas temporal o interinamente a 31 de di-
ciembre de 2005, dentro por tanto del límite máximo es-
tablecido en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2006.

Tercero.- Personas con minusvalía.

En las pruebas selectivas para ingreso y acceso a los
Cuerpos de funcionarios docentes no universitarios se-
rán admitidas las personas con minusvalía en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes, debiéndose es-
tar a lo previsto en el Decreto 43/1998, de 2 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI, de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria,
regulador del sistema de acceso de personas con minusvalía
para la prestación de servicios en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias y medidas de fo-
mento para su integración laboral.

Cuarto.- Reserva de plazas para personas con mi-
nusvalía.

Del total de plazas ofertadas se reservará el porcen-
taje previsto en la normativa aplicable en el momento
de la convocatoria para ser cubiertas por personas con
discapacidad de grado igual o superior al 33%, siempre
que superen las pruebas selectivas y que, en su mo-
mento, acrediten el indicado grado de minusvalía y la
compatibilidad para el desempeño de las tareas y fun-
ciones correspondientes.

La distribución de las plazas que integran este turno
se efectuará en la correspondiente convocatoria. Las
plazas convocadas y no cubiertas por este sistema se acu-
mularán a las convocadas por el sistema de acceso libre.

Quinto.- Sistemas de selección.

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Undécima, apartado 1, de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, el sis-
tema de selección de los funcionarios docentes no uni-
versitarios será el de concurso-oposición en todos los pro-
cedimientos.

Sexto.- Especialidades y sistemas de ingreso y acceso.

La distribución de plazas por especialidades y siste-
mas de ingreso y acceso se publicará en la correspon-

diente convocatoria, conforme a las necesidades de la
planificación educativa y a la normativa vigente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

p.s., EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

(Decreto 28/2006, de 20 de marzo, 
del Presidente),

Pedro J. Rodríguez Zaragoza.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS POR CUERPOS

CUERPOS Nº DE PLAZAS

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 382
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 18
TOTAL 400

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

414 ORDEN de 13 de marzo de 2006, por la que
se aprueban las bases que han de regir en la
concesión de subvenciones, con destino a la
realización de proyectos de participación en
actividades juveniles y de fomento y promoción
de la emancipación juvenil y se efectúa con-
vocatoria para el año 2006.
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